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Señor 

GUILLERMO SANTOS 
Coordinador Grupo de Tramites y Evaluación Ambiental 
Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas 

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 
Correo electrónico: atencion.usuario@parquesnacionales.gov.co; 

guillermo.santos@parquesnacionales.gov.co 
Calle 74 # 11 – 81 
Ciudad 

 
 

Asunto: Traslado por competencia solicitud “Derecho de petición solicitud 
certificado REAA”. Radicado No. 2026E1002717. 
 

 
Estimado doctor Santos,  

 
En atención al radicado del asunto dirigido al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, mediante el cual el señor Murillo Osorio solicita “(…) la expedición de 

un certificado que acredite que las Reservas Naturales de la Sociedad Civil se 
encuentran debidamente registradas en el Registro Único de Ecosistemas y 

Áreas Ambientales – REAA -”, nos permitimos informar que, una vez revisada y 
analizada la normatividad ambiental vigente, se evidenció que esta entidad no 
ostenta la competencia para emitir el pronunciamiento de fondo solicitado. 

 
En efecto, conforme al marco normativo que regula el registro de las Reservas 

Naturales de la Sociedad Civil (RNSC), reconocidas como una de las categorías 
de áreas protegidas que integran el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

(SINAP), la administración del Registro Único Nacional de Áreas Protegidas 
(RUNAP) y las actuaciones asociadas a su registro corresponden a Parques 
Nacionales Naturales de Colombia; acorde a los principios de legalidad, 

coordinación y eficiencia administrativa, se da traslado por competencia a 
Parques Nacionales Naturales de Colombia, con el fin de que se emita respuesta 

directa al peticionario, en el marco de sus funciones. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 

de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo) y el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, que regulan el deber de  
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remitir las actuaciones a la autoridad competente cuando la entidad receptora 

no lo sea. 
 
Cordialmente, 

 
 

 
 
 

 
NATALIA MARÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ  

Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos  
 
Proyectó: Olga Lucía Núñez Izquierdo – Contratista DBBSE 
Revisó:   Luis Francisco Camargo / Profesional Especializado de la DBBSE 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 

normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 

presentamos para la firma del Remitente 
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